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Bogotá D.C., diecinueve (19) de Agosto del año dos mil veinte {züza}.

Téngase por agregado a los autos el diligenciamiento del citatorio
aportado con escrito que antecede, para los fines legales
pertinentes.

De otra parte se le hace saber a la estudiante practicante señorita
IENNIFER JOHANA GAMBOA CARDENAS del Consultorio Jurídico de
la universidad Gran Colombia, que no puede litigar en esta clase de
procesos sin poder debidamente otorgado.

Por lo demás, se debe estar a lo dispuesto en sentencia de fecha 1B
de noviembre de 2019,
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